
  
TRIBUNAL CALIFICADOR 
Convocatoria de una (1) plaza de Delineante del Servicio Municipal de Limpieza (Estabilización) 
 

 
 

ANUNCIO NÚMERO 1 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA (1) 
PLAZA DE DELINEANTE, PERTENECIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO C1, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DEL ÓRGANO ESPECIAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE LIMPIEZA DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO, SEGÚN D.A. 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 
DE DICIEMBRE, Y CONFIGURACIÓN DE LISTA DE RESERVA. 

  
BAREMACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS 

 

El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de una plaza de Delineante, por el sistema de concurso, dentro del 
proceso de estabilización del Órgano Especial de Administración del Servicio 
Municipal de Limpieza del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, y de 
conformidad con lo establecido en las bases que regulan la convocatoria, adoptó, 
entre otros, los siguientes acuerdos en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2025: 
 
Primero: Aprobar y hacer público en el Tablón de Edictos y la web municipal el 
resultado de la baremación provisional de los méritos, cuyo resultado se incorpora 
como Anexo I.  
 
Segundo: Conforme a lo establecido en la base específica Séptima, que regula la 
convocatoria, los/las aspirantes dispondrán de un plazo de dos (2) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de la lista con las calificaciones 
provisionales, para formular alegaciones/reclamaciones si a su interés les conviene. 
 
El plazo para la presentación de alegaciones/reclamaciones será del 4 al 5 de 
junio, inclusive.  
 
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará los resultados definitivos de la fase de 
concurso, previa resolución de las alegaciones que se formulen en su caso. En el caso 
de que no se formulasen alegaciones/reclamaciones se elevará a definitivo el 
resultado de la baremación provisional.  
 
Lo cual se hace público para general conocimiento.  
 
Las Palmas de Gran Canaria a fecha y firma electrónica,  
 
   EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL     LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Sebastián Sánchez Melián          Sonia Travieso Bethencourt
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